






















































 
 
 
 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2024 

 
Señores 
CAMARA DE REPRESENTANTE 
Atn. H.R: Andrés Calle Aguas 
Presidente Cámara  
Dr. Jaime Lacouture 
Secretario Cámara de Representantes 
 
 

REF: Adhesión Autoría Proyecto de Ley 330 de 2022 “Por el cual se prioriza los recursos de créditos 
agropecuarios al sector primario en Colombia y se dictan otras disposiciones” 

 
Apreciados Señores: 
 
Me permito adherirme como autora del Proyecto de Ley 330 de 2022 “Por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario en Colombia y se dictan otras disposiciones” en razón a que dicha 
iniciativa es de vital importancia en materia de estímulo para los microempresarios del sector 
agropecuario, y representa una oportunidad estratégica para fortalecer el acceso y la calidad de los 
créditos para esta población. 
 
Esta adhesión es también un compromiso con el desarrollo sostenible y equitativo de nuestras comunidades 
rurales, donde la actividad agropecuaria es a menudo el eje central de la economía local. Considero 
fundamental apoyar a nuestros pequeños y medianos agricultores y ganaderos, quienes requieren de 
mayor apoyo financiero para mejorar su competitividad y capacidad productiva. 
 
Además, con el Proyecto de Ley 330 de 2022, buscamos garantizar que los recursos destinados a los 
créditos agropecuarios se distribuyan de manera justa y eficaz, asegurando que lleguen a quienes 
realmente los necesitan y puedan tener el máximo impacto en el crecimiento y desarrollo del sector. Este 
proyecto no solo apoya la producción agropecuaria, sino que también fomenta la implementación de 
prácticas agrícolas más sostenibles y tecnológicamente avanzadas. 
 
Sin otro particular,  
 

 
María del Mar Pizarro García. 
Cámara de Representantes. 
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